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sanclOn por incumplilmento de los fines sociales de la propie
dad.-La liberación de expropiación como fomento del Urba
nismo. 

Tema ¡5. La tramltación de expedientes para la construc
ción de viviendas.-liniciación; facultades de la Administración 
en la adrnLsion de solicitudes.-Régimen de cupos: regulación.
Calificaciones provisionales y definitivas.-Transferencia de be
nefícios 

Tema 16. La utilización de viviendas de Proteccióil Estatal: 
régimen.-Su duración.-Descallficación voluntaria y forzosa.
Expedientes sancionadores: el desahucio en estas viviendas. 

Tema 17. La Fiscalía de la Vivienda.-Organización y fun
ciones del Servicio de Habitabilidad.-Medios de actuación: pI 
régimen de sanciones. 

Terna 18 Ei urbanismo: su evoluciéfti y slgliifIM!:lo.--SetlticJ 
técnico y socia.l del urbanismo.--EI urbanismo como actuación 
pública total sobre la sociedad.-Urbanismo y planificación del 
campo.-El urbanismo en el mundo actual. 

Tema 19. Los problemas urbanisticos de las grandes ciuda
des.-Ensanchez y reforma mterior de poblaCiones : referencia 
a la legislaCión espafíola.-Redistribución demográfica y asenta
mientos clandestinos.-Redistribución industrial y polígonos de 
descongestión. 

Tema 20. Problemas administrativos de las. grandes ciuda
des.-La superación del régimen local común.-Formas adminis
trativas dto las grandes ciudades.-Prestación de serVicios públi
cos por órganos especificos. 

Tema 21. La ordenación del suelo.-Antecedentes.-La Ley 
de Ensanche y Extensión y 'la de Saneamiento y Mejora Inte
rior.-Disposiciones contenidas en las hormas reguladoras de las 
Corporaciones Lo.caJes. 

Tema Z2. Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid.-La comarca de Barcelona y 
su ordenación urbanística.-La Ley de Régimen especial para 
Barcelona y su comarca.-.Planes de ordenación de Bilbao y Va
lencia. 

Tema 23. La Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana; finalidades y campo de aplicación de la Ley.-Planes te
rritoriales y planes especiales.-Los planes territoriales turisticos. 

Tema 24. Procedimiento en el planteamiento u.rbano.-Com
petencia.-Trámites.-Efectos de la aprobacióh.-Normas com
plementarias y subsidiarias al planteamiento.-Lli Ley dé 2 de 
diciembre de 1963, sobre cambio de destino dé zt;>tiáS verdes. 

Tema 2'5. Régimen Urbanístico del Suelo.-Cálificáci6h ur
banística de terrenos.-Sus efectos.-Parcelaciones y reparcela
ciones.-Valoración de terrenos: clases de valores, su aplicación 
y determinación.-La Ley de 21 de julio de 1962 sobre valoración. 

Tema 26. Ejecución de los planes de urbanismo.-Clases de 
gestión.-Sistemas ele actuación.-Especial estudio del de expro
piación. 

Tema 2'1. Fomento de la edificación y regulación del uso 
del suelo.-El Registro Municipal de Solares; inscripción y efec
tos.-Estudio de las licencias.-Otras medidas de fomento de la 
edificación. 

Téma 28. Gestión económlca.-Presupuesto especial de ur
banismo.-Exacciones municipales.-Beneficios flscales.-Aplica
ción de la Ley de 3 de diciembre de 1953. 

Tema 29. La industria de la construcción.-Seguridad del 
Trabajo en esta industria.-Funciones del Ministerio de Indus
tria.-El Sindicato Nacional de la Construcción. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gra
nada referente al concurso para la provisión en 
propiedad de una plaza de Ayudante de Obras Pú
bltcas de la Sección de Vías y Obras de esta Cor
poración: 

El «Boletín Oficia!» de la provincia número 11, de fecha 17 de 
los corrientes, publica convofatoria para la provisión en pro
pieúad, mediante concurso, de una plaza de Ayudante de ~~as 
Públ1cas de la Sección de Vlas y Obras de esta CorporaclOn, 
entre los que reúnen los requisitos que figuran en la misma. 

La dotación de la plaza citada es la resultante de aplicar 
el grado retributivo 12 de los establecidos por l~ Ley. 100/1963, 
de 20 de julio, sobre emolumentos de los funclOnarlOS de la 
Ad!l:ún1stración Local En consecuencia, le corresponderá el 
sueltlo base de 21.000 pesetas, más la retribución complemen· 
taria de 18.000 pesetas, quinquenios del 10 por 100 de la suma 
de eSe sueldo base. todo ello con carácter anual y dos pagas 
extraordinarias de una mensualidad de haber en 18 de julio 
y Navidad, además de las gratificaciones que con caracter ge
neral estén concedidas o se concedan en el futuro. Igualmente 
teIli1rá derecho a dietas y gastos de desplazamiento y en cuanto 
a honorarios y derechos facultativos que perciba por los tra
bajos de su especialidad -adem~ de ~ometerse a las reduc
ciones qUe determina la Instrucclón numero 2, aprobada por 
Orden del M1nisterio de la Gobernación de 17 de octubre 
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1e 1963~ no podrán percibir por este concepto cantidad supe
rior al 100 por 100 de sU$ emolumentos como ftiílcionario, in
·Iuida la retribución complementaria y los aumentos graduales. 

El plazo de presentación de instancias es el de treinta días 
hábiles, contados desde el sigUiente a la publicación de la 
oresente convocatoria en el «Boletin Oficial del EstadO». 

Lo que se publica para conocimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local de 30 de rriayo de 1952. 

Granada, 19 de enero de 1968.~EI Presidente.-3S7-A. 

ltí?sott/CJON tIe ta tJlfjutrtbiÓ1i Ptovt1tciat de Mut
cia. por la que se convoca a la única aspirante cut
mUida al concurso-oposición para la provisión de 
una plaza de Asistente Social del Hospital Provin
cial de San Juan de Dios. 

Por el presente se convoca a la .única aspirante admitida 
al concurso-oposición para la provisión de una plaza de ASis
tente Social del Hospital Provincial de San Juan de Dios, dofia 
Antonia Maria Sastre Fernández, para que concurra el pró
ximo día 9 de febrero, a las once de su mafiana, en el citado 
establecimiento sanitario a fin de realizar las pruebas de apti
tud y capacidad correspondientes. 

Lo que se hace público en el «Boletin Oficial del Estado» 
para general conocimiento. 

Murcia, 16 de enero de 1968.-El Presidente.-479-E. 

RESOLUCION del Ayuntamientó de Huelva por la 
que se convoca concurso pdra el nombramiento dé 
Gestor Recaudadot de los derechos 11 tasas por el 
Uso y ocupación de la lonja inunícípal de frutets '!J 
verduras. 

En cumplimiento de acuerdo adoptado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada. el día 10 de noviembre 
del pasado año, se convoca concurso de nombramiento de Gestor 
Recaudador de los derechos y tasas por el uso y ocupación de 
la lonja municipal de frutas y verduras, regulados eh la Orde
nanza correspondiente 

Será requisito indispensable para tomar parte en este con
curso, ser espafiol, mayor de edad, hallarse en plenitud de sus 
derechos civiles y politicos, no padecer ~nfermedad ni defecto 
físico que le impida el normal ejerCicio de sus funciones, haber 
ejerCido más de un afio en diversos servicios de recaudación de 
este ExcelentíSimo Ayuntamiento, y no estar comprendido en 
ninguna de las inca,pacidades o incompatibilidades enumeradas 
en los artículos número 734 de la vigente Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 19&5, y los números 36 y 3·7 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 
3{) de mayo de 19-52. 

Los concursantes acreditarán en la forma que estiinell más 
conveniente, que poseen las condiciones de aptitUd y pr~aI'a
ción específica para desempeñar eficientemente las gestIones 
recaudatorias. . 

El plazo de presentaCión de instancias y documentos eXigidos 
finalizará a los veinte dias hábiles, a contar del sigUiente en 
que aparezca este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

El acto de la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Casa 
Capitular, bajo la preSidenCia del ilustrísimo sefior Alcalde o 
Concejal en quien delegue, y el señor Secretario de la ' Corpora
ción, que dará fe el dia siguiente hábil de la finalización de la 
fecha de presentaCión de instancias,a las doce horas. 

La gestión y afianzamiento del nombrado tendrá una dura" 
ción de un afio. 

La cantidad minima a garantizar será la de cinco millones 
de pesetas (5.000.000 de pesetas). 

En la proposición que presenten los concursantes, la cua.l 
irá suscrita con arreglo al modelo que al final se inserta, ofre
cerán, además, el premio de cobranza o sueldos que anualmente 
han de percibir, el cual no podrá exceder del 90 por 100 de la 
recaudación que exceda de la cantidad afianzada.. 

Para tomar parte en el concurso es obligado prestar la fían
za prOVisional de doscientas cincuenta mil pesetas (250.000 Pe
setas), que deberá constituirse en la Depositaria Municipal, en 
la Caja General de Depósitos o en cualquiera de sus sucursales, 
en m~tálico, en lOS valores públicos que enumera el articulo '76 
del Reglamento de Contratación de las Corpora.ciones Locales 
o en créditos reconocidos y liquidados por la Entidad contra
tante. 

El concursante nombrado deberá prestar como fianza defi
nitiva la cantidad de quinientas mil pesetas (500.000 ptasJ, que 
deberá, necesariamente constituirse en la Depositarla Munieipal, 
en la Caja General de Depósitos o en alguna de sus sucursales, 
precisamente dentro de esta PIVvincia. 

El adjudicatario deberá ingresar en la Caja Municipal, den
tro de 'los einco días primeros de cada decena, a contar 4el si
guiente de la adjudicaCión definitiva, es decir, antes de los 
días 5, 15 Y 25 de cada mes, la cifra objeto del remate. Trimés
tralmente se formulará la liquidación correspondiente. 
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Las proposICIOnes. debidamente remtegradas, se presentaran. 
bajo sobre cerrado, en el plazo anteriormente citado, en la Se
cretaría Municipal, durante las horas de oficina, comprendida 
entre las diez a doce de la mañana, y por separado el resguardo 
acreditativo de la constitución de la fianza provisional. En el 
anverso del sobre que contenga la propOSición deberá hallarse 
escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para 
optar al concurso de nombramiento de Gestor Recaudador de 
los derechos y tasaR de la lonja municipal. 

Los pliegos admitidos pasarán posteriormente a informe del 
señor Interventor de las Comisiones de Hacienda y Abastos. 
y evacuados estos trámites se someterán al Excelentísimo Ayun
tamiento Pleno, que hará la adjudicación definitiva a la pro
pOSición que cumpliendo las condiciones del pliego resulte más 
ventajosa según el criterio de la Corporación, que será discre
cional conforme a lo establecido en el artículo 15 del Regla
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

El pliego de condiciones y demás documentos relacionado~ 
con el concurso estarán de r.1anifiesto todos los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la Secretaría muniCipal. donde 
podrán ser examinados por cuantos lo deseen. 

Se hace constar que el pliego de condiciones del conClll'SO 
ha sido expuesto al pÚblico por el plazo reglamentario. 

Modelo de proposición 

Don ... .. . , vecino de .... .. , con domicilio en .. .. .. , número .. .. .. , 
enterado del anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número . ..... , de fecha .... .. , para contratar mediante con
curso la administración y cobranza por el concepto de gestión 
afianzada de los derechos y tasas por el uso y ocupación de la 
lonja municipal de frutas y verduras de esta capital, y creyen
do reunir las condiciones especificadas en el pliego correspon
diente para ostentar dicho cargo, conforme a lo establecido en 
las mismas. las cuales acepta en todo su contenido, se compro
mete a realizar dicho servicio en la cantidad minima a garanti
zar de.... (tantas pesetas en letra), y por el premio de co
branza o sueldo anual de ...... (tantas pesetas en letra). 

Huelva ... ... 
(Fecha y firma del proponente.) 

Huelva. 12 de enero de 1968. - El Alcalde. - El Secretario.-
467-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de La Carolina 
referente al concurso de méritos convocado para 'cu
brir dos plazas de Jefes de Negociado. 

El Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de La 
Carolina (Jaén) hace saber: 

Que con el fin de proceder a la celebración del concurso de 
méritos convocado por este Ayuntamiento y publicado en el 
«Boletín OfiCial del Estado» número 290. de fecha 5 de diciembre 
pasado, 'para cubrir dos plazas de Jefes de Negociado, vacantes. 
se hace saber que solamente se han presentado documentaciones 
por los Oficiales don José Muriel Ignesón y don Juan de Dios 
Ruiz Donaire, sin haberse rechazado ninguna: 

Asimismo se hace saber que por la Comisión Municipal Per
manente de este Excelentísimo Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 19 del actual, han sido admitidas a concurso las 
dos documentaciones presentadas por los funcionarios indicados 
y ajustarse en todo a la convocatoria. y que el plazo para cons
titución del Tribunal que ha de hacer la correspondiente pro
puesta es el que haga veinte días hábiles. a las diez horas, con
tados a partir del Siguiente al de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado» y que el referido Tribunal 
estará compuesto por los siguientes señores: 

Presidente: Don Ramón Palacios Rubio. Suplente : Don Pablo 
Garrido Padilla. 

Vocales: 

Don J:o;nrique Bueso Martin. Suplente: Don Manuel Liébana 
Sanmartín en representación de la Dirección General de Admi
nistración Local. 

Don Carlos Juan Rodríguez. Suplente: Don Carlos Sánchez 
de Lamadrid y AguiJar. en representación de la Abogacía del 
Estado. 

Don Ramón Carrasco Feo. Suplente: Don José Bonilla Rico, 
en representación del Profesorado Oficial. 

Don José Bernabéu L6pez. Suplente: Don Alfredo Araújo Ca
macho. en representación de este Ayuntamiento. 

Secretario : Don Vicente Ramos Moraleda. Suplente : Don 
Fernando Lozano Muñoz. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
La Carolina, 19 de enero de 1968.-El Alcalde.- 399-A. 

RESOLUCJON del Ayuntamiento de Málaga refe
rente a las bases del concurso-oposición de carác
ter libre convocado para la provisión en propiedad 
de plazas vacantes de Inspectores Veterinarios mu
nicipales 

La Comisión Municipal Permanente de este Excmo. Ayun- ' 
tamiento, en sesión celebrada el día 5 de enero actual, a la 
vista de las reclamaciones presentadas contra las bases de la: 
~onvocatoria publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia ' 
de Málaga» número 176, de fecha 4 de agosto del pasado año, 
V «Boletín Oficial del Estado» número 207, de fecha 30 del 
oropio mes y año, para la provisión en propiedad por el sistema 
de concurso-oposición de carácter libre de plazas vacantes de 
Inspectores Veterinarios Municipales de este Excmo. Ayunta
miento, y lo ordenado por resolución número 19.449, de fecha 
! 7 de octubre también del pasado año, de la Dirección General 
de Administración Local, acordó anular y dejar sin efecto dicha 
convocatoria, y redactar unas nuevas bases con arreglo a las 
disposiciones en vigor y en especial ateniéndose a las normas 
de la Orden del Ministerio de la Gobernación de 3IJ. de enero 
de 1955; a cuyas bases se le daran la preceptiva publicación. 

Lo que se hace pÚblico por medio del presente para cono
cimiento de aquellos a quienes interese. 

Málaga, 16 de enero de 1968.-El Alcalde, Antonio Gutiérrez 
Mata.-400-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 18 de enero de 1968 por la que se dis
pone la aprobación de tres prototipos de contado
res eléctricos denominados <(A E G», tipo «B V C 11-
IbéTica», sistema trifásico reactivo a cuatro hilos, 
uno para 3 x 63,5/110 V Y 5 A , otro para 3 x 127/ 
220 V Y 10 A Y otro para 3 x 220/380 V Y 5 A, los 
tres a 50 Hz. 

limos. Sres.: Vista la petición interes'lda por «A E G Ibérica 
de Electricidad, S. A.J), domiciliada en esta capital, paseo de 
Calvo Sotelo, número 117, en solicitud de aprobación de tres pro
totipos de contadores eléctrícos denominados «A E G», tipo 
«B V C 11-Ibérica», sistema trifásico r:eactivo a cuatro hilos, uno 
para 3 x 63,5/110 V Y 5 A, otro para 3 x 127/220 V Y 10 A, Y 
otro para 3 x 220/380 V y 5 A, los tres a 50 Hz, fabricados en 
sus talleres. 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954 y con el informe 
emitido por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, ha 
resuelto: 

Primero.-Autorizar en favor de «A E G Ibérica de Electri
cidad, S. A.», tres prototipos de contadores eléctricos denomina
dos «A E G», tipo «B V C ,11-Ibérica», sistema trifásico reactivo 
a cuatro hilos. uno para 3'x63,5/110 V y 5 A, otro par 3xl2/7/ 
220 V Y 10 A y otro para 3x220/380 V Y 5 A, los tres a 50 Hz, 
cuyo precio máximo de venta será de 2.088 pesetas, 2.088 pesetas 
y 2.156 pesetas, respectivamente. 

Segundo.-La a;probación de los prototipos anteriores queda 
supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las condi
ciones de carácter general, aprObadas por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 11 de julio de 19'56 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de agosto) . 

Tercero.-Los contadores correspondientes a los prototipos 
aporbados llevarán una placa indicadora en la que consten: 


